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PROYECTO GESTION INTEGRAL DE LICITACIÓN 
 
 
 

Fecha 27 de octubre de 2020 

Licitación OBRAS DE RESTAURACIÓN AMBIENTAL Y PAISAJISTICA DEL ODIEL 
(HUELVA). 

Presupuesto de Licitación 2.601.578,18 € 

Entidad Contratante Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio. Secretaría General Técnica 

Fecha de Presentación 23/11/2020 

Clasificación G-6-4 

 
 
 
1.- Reunión de inicio: 

• Aceptación del presupuesto y nombramiento de interlocutor de la empresa. 
• Trasvase documental a LICITI 
• Asignación de equipo gestor del proyecto LICITI. 

 
2.- Visita a Obra y consultas 

• Visita y toma de datos a la ubicación del proyecto.  
• Contacto e identificación de la mesa de contratación si procede. 
• Consultas sobre pliegos 

 
3.- Desarrollo documental de la licitación 

• Coordinación con interlocutor de la empresa 
• Chequeo y elaboración de la documentación Técnica.  
• Presentación a revisión. 

 

DETALLE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 
 

a) Metodología propuesta para los trabajos a realizar. Consideramos muy importante conocer los 
procedimientos que va a emplear la empresa en la ejecución de las obras, la tipología de maquinaria, 
experiencia y cualificación del personal. Es necesario conocer el estudio que hace el contratista del proyecto, 
del entorno de la obras, de los servicios afectados, de la existencia de posibles imprevistos, etc. 

 

b) Programación de las obras propuestas. Consideramos fundamental para la buena ejecución de las 
obras conocer los plazos propuestos por el licitador para la ejecución de las mismas, si se adapta o no al 
exigido en el PCAP, tanto en duración como en anualidades presupuestarias vigentes. Asimismo es 
indispensable valorar la secuencia de ejecución de unidades de obras propuestas y su número, al objeto 
que se ejecuten las previstas en el proyecto aprobado. 

 

c) Medidas de carácter medioambiental propuestas para la ejecución de las obras. Consideramos 
imprescindible la gestión de la obra desde un punto de vista medioambiental adecuado. Tanto en materia 
acústica para disminuir en la medida de lo posible la afección a trabajadores y usuarios de la zona de 
influencia de la obra, como en materia de ahorro energético y utilización de energías renovables al objeto 
de utilizar los recursos disponibles no contaminantes. Se valorará la gestión de las obras en materia medio 
ambiental en lo relacionado a la mínima afección al paraje natural de Marismas del Odiel, así como la 
coordinación para la adecuada integración con la actuación de restauración del tramo I que llevará a cabo 
la Dirección General de Industria Energía y Minas. 

 

d) Tecnología e I + D + i. Se pone en valor en este apartado aquella aplicación de nuevas tecnologías o 
desarrollos que el contratista realice o implante vinculado con las unidades de obras incluidas en el 
proyecto. Con ello conseguimos la mejora de eficacia, la calidad, o el valor técnico de la obra ejecutada. 
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4.- Presentación  

• Presentación de la licitación en formato digital al cliente. 

 
5.- Seguimiento y apertura 

• Seguimiento de la licitación y apertura de plicas 
• Interpretación del resultado, asesoramiento en incidencias o reclamaciones 

 

 

PRESUPUESTO 

 

  Honorario mínimo  2.900 € 

  Bonificación por  Éxito 2.900 € 

 
Notas: 
 
1 - Forma de pago: Transferencia Bancaria 
2 - Forma de pago: Honorario mínimo: 
    -50% a la aceptación del presupuesto. 
    -50% a la revisión y entrega de la documentación. 
3 – Honorario a éxito. Se abonara a la comunicación de la adjudicación, independientemente de que el cliente se 
decline por la ejecución del contrato. 
4 – La firma de la oferta incluye clausulas estrictas de confidencialidad sobre los documentos que la empresa facilite 
a LICITI, así como la exclusividad de los trabajos. 
5 - En caso de rescisión unilateral del contrato por parte del cliente, se generará una factura correspondiente a los 
trabajos que se hayan desarrollado hasta el momento de la rescisión. 
6 - Impuestos no incluidos. 
7 - Las partes renuncian a cualquier fuero que pudiera corresponderles y pactan expresamente la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales de SEVILLA, para cualquier cuestión que pudiera surgir del presente contrato o de sus 
posteriores derivaciones 
8 - Los gastos derivados de los desplazamientos fuera de la Península, no están incluidos en los honorarios 

 
 

 

 

27 de octubre de 2020  

 

Fdo: Jose Orellana Encinas  

          LICITI S.L.U                                                                                CONFORME CLIENTE 


